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NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415-00

Juzgado 26 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/06/2023 9:49

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (240 KB)
2023-00415NOTIFICACIÓN A COLPENSIONES.pdf;

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

Medellín, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415 

 
Señores 
COLPENSIONES 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Cordial saludo, 
De conformidad con lo ordenado en el parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la ley
2213 de junio 13 de 2022, el JUZGADO 26 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,
notifica a COLPENSIONES, representado legalmente por JAIME DUSSAN CALDERÓN o
por quien haga sus veces, de la demanda ordinaria laboral que en éste Despacho se tramita
bajo el radicado 05001-31-05- 026-2023-00415-00, en la cual es demandada la entidad y es
demandante SONIA MARIA CANO BEDOYA con C.C. No. 43.662.915 

 
Se anexa al presente el enlace del expediente digital: 05001310502620230041500

 

En el Link podrá descargar el auto que admite la demanda y del traslado de la demanda
ordinaria laboral de primera instancia. Adicionalmente, podrá consultar y extraer las piezas
procesales de su interés, por lo que sugiere conservarlo para futuras consultas. 

Se le concede un término perentorio de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto (5)
día hábil siguiente al recibo de este aviso para contestar el escrito de demanda, debiendo
allegar todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder. 

 
Puede    dirigir       su        respuesta       al     correo electrónico:

j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 
 
 
 

MAYERLINPERNETH AGUIRRE 
Asistente Judicial 
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_____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________

HORARIO DE RECEPCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

LUNES A VIERNES 8:00AM A 5:00PM

cualquier información remitida por fuera de este horario no ingresaría al buzón de este despacho judicial

Juzgado 26 Laboral del Circuito de Medellín

Carrera 51 # 44 - 53 Piso 5 Medellín - Antioquia  Edificio Bulevar Bolívar 
J26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 604 517 26 51
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 21/06/2023 9:49
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NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415-00

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 

 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00415  

 

Señores  

COLPENSIONES  
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

  
Cordial saludo,   
  
De conformidad con lo ordenado en el parágrafo del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001 y la ley 2213 de junio 13 de 2022, el JUZGADO 26 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, notifica a COLPENSIONES, representado legalmente 
por JAIME DUSSAN CALDERÓN  o por quien haga sus veces, de la demanda 
ordinaria laboral que en éste Despacho se tramita bajo el radicado 05001-31-05-
026-2023-00415-00, en la cual es demandada la entidad y es demandante SONIA 
MARIA CANO BEDOYA con C.C. No. 43.662.915 
 
Se anexa al presente el enlace del expediente digital: 05001310502620230041500 
  
En el Link podrá descargar el auto que admite la demanda y del traslado de la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia. Adicionalmente, podrá consultar y 

extraer las piezas procesales de su interés, por lo que sugiere conservarlo para 

futuras consultas. 

Se le concede un término perentorio de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
quinto (5) día hábil siguiente al recibo de este aviso para contestar el escrito de 
demanda, debiendo allegar todas las pruebas documentales que se encuentren en 
su poder. 
 
 Puede dirigir su respuesta al correo 
electrónico: j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j26labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1Q5vm97x5Ki-K7frv-BcoBHgOmc-qEuA5MqchKnvLtxg?e=nOJN7y


Atentamente,   

  

  
MAYERLIN PERNETH AGUIRRE  

Asistente Judicial   
 


